
Grupo 23 Subgrupo 2 Criaderos de Aves: 
 
Se deja constancia que: 
1) Según lo pactado en el Acuerdo mencionado (cláusula 3.4), el ajuste al/1/2020 es del 3%. Los 
salarios que, tras haber aplicado el ajuste mencionado en el párrafo anterior, sean inferiores a 
$20.375 nominales por mes por 48 hs. semanales de labor (o su equivalente por jornal o por hora), 
tendrán, además, al 1/1/2020, un aumento del 2% por concepto de aumento adicional para salarios 
sumergidos, que se acumulará al porcentaje general de aumento del 3%.  
2) Como consecuencia, los salarios mínimos al 1/1/2020 son los siguientes: 

3) Al 1/1/2020 el ficto asciende a $3909,69 mensuales o $156,38 por día. 


